
 
 
 

 

ACTA N° 

017/2015 

 

En la ciudad de Montevideo, el veinticuatro de julio del dos mil quince, siendo la hora 

10:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

(UAIP), encontrándose presentes los siguientes miembros: Dr. Gabriel Delpiazzo en 

calidad de Presidente, la Arch. Alejandra Villar y la Ing. Virginia Pardo en ejercicio de 

atribuciones delegadas según resolución N° 027/2012 del Director Ejecutivo de 

AGESIC de fecha 08 de junio.---------------------------------------------------------------------------- 

También se cuenta con la presencia de las Dras. Mariana Gatti y Carina Pizzinat-------- 

 

Asuntos Tratados: --------------------------------- ------------------------------------------------------- 

 

I) Información y discusión de temas: 

 

1. Agenda III Seminario Internacional UAIP. -   Se propone la realización de 3 

paneles temáticos, con composición variada tocando temas como: 

transparencia activa, transparencia pasiva y clasificación de la información. El 

equipo de UAIP realizará una propuesta en coordinación con sociedad civil 

para su posterior aprobación. Asimismo, se informa con relación a que la 

entrega de la 4ª Edición del Premio a la Transparencia, así como también la 

entrega de premios del Concurso de Fotografía se llevarán a cabo en el 

mismo.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.    Cronograma Proyecto Resolución Alternativa de  Conflictos. –  Los 

miembros del Consejo toman conocimiento de los documentos remitidos por la 

Dra. María José Briz, solicitando a la Dra. Gatti las gestiones necesarias para 

dar cumplimiento a las etapas que vienen así como para generar espacios de 

validación intermedios.--------------------------------------------------------------------------- 

3.    Jornada de capacitación interior UAIP – AGN. Se resuelve coordinar con el 

Archivo General de la Nación la realización de una capacitación conjunta en la 

materia. A dichos efectos se coordinará una reunión entre ambas partes para 

avanzar en la temática.--------------------------------------------------------------------------- 
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II)            Tratamiento de Expedientes : 

  

1. Exp.: 2014-2-10-0000609 - PETICIÓN AAC/INTENDENCIA DE SALTO.- Se 

firma resolución.------------------------------------------------------------------- 

2. Exp.: 2014-2-10-0000610 - PETICIÓN AA C/INTENDENCIA DE PAYSANDÚ - 

DIRECCIÓN DE OBRAS.- Se firma resolución.-------------------------------------------

----------------------- 

3. Exp.: 2015-2-10-0000134 - PETICIÓN ANTE LA UAIP – AA C/ MINISTERIO 

DE SALUD PÚBLICA (MSP).- Se firma resolución.-------------------- 

4. Exp.: 2015-2-10-0000540 - CONSULTA UAIP - INTENDENCIA DE 

MONTEVIDEO.- Se firma resolución.-------------------------------------------------------- 

5. Exp.: 2015-2-10-0000193  - PETICIÓN ANTE LA UAIP – AA C/ 

CORPORACIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO – CND.-  Se toma 

conocimiento del informe jurídico y se resuelve conferir vista al denunciante, a 

CND y a MTOP como tercero interesado del informe jurídico referido. -------------

---------------------------------------------------------------------------------   

                                                                                                                                     

                                                     

Siendo las 12:30 horas, se levanta la sesión.-------------------------------------------------------- 

 


